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SERIE 52. TE~UCIGALP A, ABRIL 3 DE 1889. 

PODER EJECUTIVO.· 

terrenos nacionales de la zona relacionad~, la 
cual se medirá á su costa. dentro de seis me
ses, oontados desde esta fecha, principiando 

FOME!'t"TO.-.A.cuerdo acepta.ndo :una propuesta de en el pant.o d~ deseubierta, situado á dos -6 
Mr. Edwin E. Chubbuck, ·para explotar carbón 
de piedra en el Depa.rtamexúo de Yoro.-.A.cuerdo tres millas de la costa, y siguiendo al rededor 

· en que se comisiona. i Don Francisco- Medrano de l3S referidas montañas y á lo ]argo de la.s 
para reconstruír una. línea telegráfica.. mismas, en su curso irreg11lar .háci.a el Snr, en 

GUERRA.-Acu_erdo aclaraDdo alg~mos artículos def nna ~xtensióa ae diez leguas de !u'go, y lue· 
Reglamento de Gobierno Y Policía de los Puer- go.e{ ancho de las mismas montañas qne sk& 
toS.-Acuerdo en que se resuelve'de conformidad d , d le ' 
una solicitud del Sefior Don Brígido Medina..- e ana 0 os guas: 
Acuerdo nombra.hdo Jefe del Distrito de S&nta 2 • .o -Permitirle la introdo.cci6n, libre. de de
Rosa al Teniente Coronel Don Don P.edro-.A.. Pi-: rechos fiscales y municipales, por los puer-
nedA. tos habilitados del Norte de la República, de 

l'ODER JUDICIAL. la maquinaria., rieles, ingenios, instrumentos, 
E:a la criminal instruida contra Fed«i.co Flores. por provisiones, medicinas, explosivos, ó ingre

homicidio frustrado en la persona~-A..quileo Ba.- dieD~ pára mannfactarados, y todo lo qne 
rrientos.-A.cuerdos de la Corte S~ de Jus-
ticia.. pueda necesitar para la construcción de edi-

PODER EJ.Ci:.CUTIVO. 

FOMENTO 
.Acuerdo aceptando una. propuesta de Mr. EdlliD. E. 

Chubbuck pus. explotar carbón. de piedra ea el 
. Departamento de Y oro. 

ficios y equipo·~ 888 operarios: 

3.0 ....:...El ooneesionario podrá eonstroir uno 
ó doo embarcaderos, cables submarinos, y es
tablecer oDa ó varias líneas de vapores para 
el trasporte del carb6n de piedra al extranje
ro, y en ellos conducirá, libre de pago, h co
rrespondencia de Honduras.. También podrá 
establecer luees eléetl'Was en sus trabajos: 

&J:C:&ETARÍ.A. DE ESTADO Ell EL DESPACHO DE 4_ O_.; Los empleados de dicha empresa es-
FOY.E~'"T.Q. tarin exentos del servicio de guarnición, f<n 

Teuucigalpa, 29 de Mar"'.,o de 18S9. tiempo de paz: 
Vtsta la solicitad presentada al P<.>der Eje- 5.0-El concesionario pOdrá usar de las 

eativo, el 25 del eorriente, por Mr. Edwin E. maderas qúe se -enenen.tren e!llos bosques na
Chuh.bncck, naturál d~ Connectieut y vecino cionales, para la eon$trueci6n de sus edificios, 
de Nueva Orleans, Estados Unidos de Norte lo mismo que para_ los caminós y ferro-carri
Am.érica, proponiendo la explotación del ear- les qae estime conveniente3 p:ira el servicio 
b6n de piedra qne se encti.entre en la.s monta- de la. empresa:. 
ñas situadas entre la ~·Lagnoa Quemada" y 6.o-Mr. Edwin. E. Chubbuck, en eompen
el Río Ulúa, en la costa N oJ;te, en una exten- saeión de las anteriores concesiones, pagará. 
si6n de diez leguas de largo por nna 6 dos de al Gobillrno, anualme:ate, la suma de ci:n-eo 
ancho, presentando a.l efecto las respectivas ba- mil pesos, que serán entregados ~n la. Diree
s.ea.. Visto el dictamen del Fiscal General de ción General de Rentas en los primeros seis 
Hac~nda., contraído á manifestar sa conformi- meses de cada año, cuyo plazo empezará á eo
dad para que se acceda á la expresada solici- rrei desde hoy: 

tad. 7. 0 --El Gobierno podrá usar de los cables 
Considerando: qo.e el Gobierno tiene fa- del concesionario una Jíora cada día., libre de 

eultades para promover la explotación d~ las pago; y, en caso de que necesite carbón, se le 
minas de carbón de piedra y demás fósiles, suministrará bajo las condicione.~ con que se 
de la manera que estime convenienie, y que c!é á 1a.s naciones más favorecidas: 
la empresa que trata de llevar á efecto el so- s. o .....;.Comisiónase al Agrimensor Don Juan 
licitante traerá indudablemente veota.jas al J. M:oreira, para que, con sujeci6n á las leyes 
país; .por tanto, el Presidente ~grari.as Y. al acaerdo de concesión, practique 

ACUERDA: la mensura de la expresada zona, levantando 
1.0-Conceder al expresado Mr. Edwin E. de sus operaéiones una aeta y un plano que 

Ohubbuck, siu perjuicio de tercero y por el elevará al Gobierno. 
término de diez años, prorrogable, el derecho 9. 0 -En gárantía de que Mr. Edwin E. 
de trabajar, extraer, acarrear y exportar todo 1 Chubbuck llevará á efecto las obligaciones 
el carb6n de pie:ira qne se encuentre en Jos 1 anteriormente consignadas,- depositará y pon-

drá. á la orden del Señor Ministro de Fomen
to un quedan, por valor de dos mil pesos, ñr
ma.dl) por Don Francisco :M. Imbodeo, el cual, 
será cobrado y pagado el mismo día que ea
duqne la eoncesi6n, y, ('n caso contrario, será. 
devaelto al Señor Chnbbnck op.>rtunamente; y 

iO.-Si dentro de .d~s años contados desde 
esta. fecht, no se hubieren establecido de una. 
maoera formal trabajos en el área" cedida, !> 
uo se hubiere practicado la mensura deRtro 
del término de seis meses expresado, queda
rá sin ningún valor y efeeto el presente acuer
do, del que se dará euenta al Congreso Na
cio.nal, para los ñnes de ley.-Comnníquese y 
regístrese. 

Rubricado por.el Señor Presidente. 
Planas. 

Acuerdo en que se comisiona. á Don Francisco Me-
drano para reconstruir u.na línea telegráfica.. 

SJI:C&ETA.RÍA DE ESTADO ES" EL D~P.A.CHO D:E 
FOME~"TO • 

Tegucigalpa, Abril 1.0 de 188~. 

Encontrándose en mal estado la línea tel~ 
gráfica de Olanchito á. Trujillo, y siendo ne
cesaria su pronta reparacióo, el Presidente 

ACUERDA: 

Comisionar á Don Fraociseo lfed.-ano para 
que proceda á reconstruirla., débiendo gozar 
del sueldo dtt eincnenta pesos mensales, qne 
le pagará la nirección General de Rentas, 
mientras dure aquel trabajo.-Comuníquese 
y regístrese. 

Rúb1ica del Señor Presidente. 
Planas. 

GUERRA. 
Acuerdo aclarando algo.nos artículos deJ Reglamento 

de Gobierno y Policía de los Puertos. 

SEORI:T.A.ltl.&.. ~E ESTADO EN l:L D!:SPACSO DE 
LA GU:EitRA. 

Tegucigalpa, Marzo 30 ile iSS9. 

Siendo conveniente fijar de una manera 
clara la inteligencia de los artículos 14:, 46 v 
67 del Reglamento de Gobierno y Policía de 
los Paertos, decretado el 14 de Setiembre -de 
1888, á ñn de prevenir las dificultades que 
pudieran snrgir de uaa errada interpreta.ci6n, 
el Presidente de la República 

ACUERDA: 

1. 0-Qae las disposieiones contenidas en 
los al"tÍculos 14 y 67 s6lo son aplicables á las 
naves nacionales y sus tñpulaciones: 
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Coman<hncia Pril~cipa.l de la patente de na
vegación y rol, pre\"'enida en el artículo 46, 
tendrá efeeto, únicamente, cuando en el puer
to de entrada no hubiere empleados consnia
res de la nacionalidad de la nave, ó de alga
na nación amiga; siendo entendido que en de· 
feeto de !os expresado!! empleados consulare$, 
podrá. verificarse el depó~ito en la oficina de1 

consignatario, y hast~ en la de un comerciante 
de responsabilidad de la nación á que la nave 
pertenezca; y 

3. 0-Los jefes de las oficinas depositaria.~ 
no entregarán el rol y la patente de navega
ción, mientras los CapitAnes no les exhiban 
~~ permiso de zarpar, de que habla e1 artículo 
47.__;Comuníquese y regístrese. 

Rubricado por el Señor Pre~idente. 
Al varado. 

.Acuerdo en que se r~uelve de conformidad una soli
citu_d del Señor Don Bñgido Medina. 

SECR.ETARfA DE ESTADO E:s- EL DESPACHO DB 

LA GUERRA-

Tegucigalpa, Abrü 3 de 1889. 

Con presencia de la solicitud que ha e!eva· 
do al Gobierno el Señor Brígido Medina, ve
cino del pneblo de Alubarén, en que pide se 
remita á sn hijo Gnmersindo del millmo a.pe· 
llido, la pena que merece por haber traspasa
do el limite de la licencia que le concedi6 el 
Comandante Local de sn domicilio; y consi
derando: que el solicitant~ ha: comprobado 
en debida 'forma que su expresado hijo aun 
no ha cumplido la edad de veintiún años fija
da por la ley para 1,Ue el servicio militar sea 
obligatorio, y que no obstante su minoría fné 
inscrito desde hace cuatro años, durante cuyo 
intérvalo ha servido Yarias v.eees en activi
dad;rpor tanto, el Presidente de la República 

ACCERDA: 

Resolver de conformidad la solicitud de 
que se ha hecho mérito.-Comuníqaese y re~ 
gistrese. 

Rubricado por el Señor Presidente. 
.A.lvarado. 

.A.cuérdo nombrando Jefe del Distrito de Santa Rosa 
al Teniente Coronel Don Pedro .A.. Pineda. 

SECRETARIA DE ESTADO E~ EL DESP.A..CB:O DE 
LA G'G"E.REA.. 

Tegucigalpa, ·~bril8 iU 1889. 

El Presidente de la República 

ACUERDA.: 

Nombrar al Teniente Coronel Don Pedro 
A. Pineda, Jefe del Distrito de Santa Rosa, 
Departamento de Copáo, debiendo gozar del 
sueldo de ley.-:-ComuníquesJ y rf'gístrese. 

Rnbricado por el Señor Presidente. 
Alvarado. 

PODER JUDICIAL. 
En la. ériminal instruída contn. Federico Flores, por 

homicidio frustrado en la persona de .!.quileo Ba
nient~. 

'\"OTO PARTIC'C'LAR. 

Co& Snprema:-El siete de Enero último, 
esta Corte de Apelaciones, considerando á Fe-

REPUBUCA DE HONDURAS. 

derico Flores irtesponsable, por imprud·encia tiene la convicción de que uno de los tre$ ti
temeraria, del tiro de rev6lver que hirió á- A- ros de Flores hirió'· á Barrie:::ttos; y en el ple
quiiE'!O Barrientos, sentenció condenándolo & nario, que no tiene ia convicci6n de que ese 
cinco meses diez días de reclnsi6n, etc. lfa. tiro haya cansado esa herida.-En el sumario~ 
hiendo disentido del fallo de la. Corte Supre- que la tiene porque vi6 que, viniendo Flores 
ma, que declara sin lugar la ca!'aci6n de aque- por la la caAA de Quinna Rivera, á cuarenta 
lla sentencia, hé aquí mi voto particular y vara!l de la de Bonifacio Flores donde estaba 
fundado: B~rrientos; el acu!':ado disparó tres tiros de 

El die~ y siete de Abril ·del año anterior, revólver hacia esta t--asa, viendo caer en el 
en lraraits.. y para solemnizar l3. procesión actv herido á. B'ar.rientos; y porque al acusado, 
del dommgo de· Pasc113y tanto el citado Flo- que acudió, le oy6 decir~ "qne, si él era quien 
res, Regidor á la sazón, co~o Ciriaco Barrien- lo había herido, lo echaran á. la carcel"; y en 
tos, hermano del herido, Enrique Rivera y el plenario, q.:1e vió el disparo, y que -atribu
otros v:uios, dispararon sus revólveres, y de y6 la herida á, Flore!', solamente porque esta
uno de esos disparos resultó Aqui!eo Barrien- ba ebrio y no podía manejar el revóh·er, y 
tos herido en la parte superior del hueso ti· por las palabras citadas.-Se ve que, excepto 
bial de la pierna izquierda, lesión que facnl- estas palabns, hay evidente contradicción 
tativos calificaron de grave. en la existencia de la convicción y en sus mo· 

Previa denuncia cont•a Flores, el Juez de iivoo,. y en el número de disparos de Flores, 
instrucción, cuñado de Barrieutos~ interroga- que es lo ~n(:ial.-Dice tamblén, en el 'su
do y reconocido peri~ialmente ~~ herido, exa- ·mario qu~., á la misma hora del suceso, oyó 
min6 á trece testigos. Pero antes de_ anali- otros disparos en distintas "direccionés del 
zar las prtiebas'de la cansa á cargo y á. favor puel>lo~ sin ver sus autores; lo cual destruye 
de Flores, contra qnien en el plenario se que- el primitiv& fundamento de su convicción. 
relló Barñentos, debe sentar: que de aatos Gervasio Mejía declara. en el sumario: que 
aparece incontestablemente probado: v•-que Yió que, como á veinte varas de distancia, y 
Flores portaba el arma cómo Regidor encar- en di~ceión á la casa donde estaba Barrien· 
gado de hacer gnardar el orden eri la próce- tos, Flores di»paró nn tiro, que fné el que lo 
sión : 2.0-qu~ se hallaba easualmente ebri&, hirió; y en el plenario, que no oy6 las pala
y que'es decond!lcta intachable: a.co-qne só bras citadas~ y que no andaba ebrio.-Contra
lo disparó un tiro, hacia arriba y con ~~ dicho por to~os los demás testigos en esto, 
calibre levantado, según Nieves Avila, testi- es indudable que, ann en lo demá.~ su decla
go del sumario: 4. 0 -qne, en ese mismo mo- raeión no hace fe. 
mento, hubo varios tiroa en distintas direeeio- Gabriel Florei' dice en el sumari.:>: que vió 
nes del -pueblo; y 5.0-que, según los usti· que, á la misma distancia y dirección, Flores 
gos á cargo, el suceso tuvo lagar entre cinco disparó un tir~ de revóiYer, <¡ue l1irió á Ba
y seis de la mañana, no distingaiéndóSe bien rrientos; y en el plenario, que le atribuye di· 
personas Iii objetos, por la aglómeraci6n de ebo tiro, solamente pór que andaba ebrio y 
gente y á cansa de la _niebla. no podía manejar el rev6lver, y por las eitá-

En todo el proceso, únicamente cuatro tes- das palabras que pronanci6. Así, pues, no hay 
tigos inculpan, directa 6 indi~ctamente, al duda que, si solamente por eso le atribuyó lá 
acusado; pero esos testigos se hallan de ma- herida, e::tclnye todo testimonio de vista, lo 
nifiesto · contradichos. Voy á demostrarlo, cual implica ve'rdaders contradicci6n .. 
extraetando con fidelidad lo que deponen: Norberto. Espinal, Norberw Alvarenga y 
Samnel Callejas dice en el sumario: que no Salvador Avila, que se hallaban ceNa. del a
\iÓ quién caus6 la be.rida á Barrientos, pero cusado, evidencian el hecho de ser único el 
que presume fné Flores; y, en el ple~, que tiro disparado por ~J~res, y que faé hacia a
ciertamente no puede asegurar que éste hay~ rriba. Espinal y :A::Vila, que ese tiro no dañó 
sido su autor. En el sumario, que presume á nadie, y Alvarenga, que Flores tiró con el 
que él fué, por haberlo visto registrar un re- propósito de no causar daño. Agrega Alva
vóh'er en dirooeión·á donde estaba el herido; ren~, primó político del querellante, qne le 
y en el plenario, qne por la ebriedad de Flo- seria imposible, y contra su propio honor y 
res, la hora del suceso y los pnestos que el conciencia, decir que Flores sea el autor de la 
acusado y el acnsador ocupaban, y porque herida. En cnanto á Salvador Avila, si bien 
no mediaba entre éllos enémistad. Afirma, no fué incluido en la lista del interrogatorio, 
ademá~, en el sumario: que, en e} acto de ver ésta es U!l3 mera ritu~lidad, y debe admitirse 
el registro, oy6 diferentes tiros en la pobla- su dicho, atendida. la ampiitlld de la .defensa 
ci6n, oyendo también que los disparos eran. de del reo, que peimiti6, aún después de pasado 
Cirlaco Barrientos y Enriqne Rivera; y qne· el término, recibirle sus pruebas. 
sólo vi6 ·el arma á Flores, quien,-se "la d.ió al Contradichos por si mismos, como están los 
e::tponente, por medio del .Aurilia.r, para que testigos de presunci6n y convicción, Callejas 
la disparara, hecho lo cual, se la devolvió. y Rodríguez, y el de vista, Gabriel Flores, 
Es preciso eoneloír de esta declaración: q~ aun sin tE.>ner éomo tal á Mejía, á quien con
la presQ.nciót!, euyós motivos varía, es inda- tradicen los otros, es seguro que la imputa
dablemente infundada -Y contradictoria, por ción uo está probada, una vez que no hay más 
que el di.<=paro f~ hecho por el testigo, según testigos en contra, ~r faltar los dos mayores 
sus palabras, y, en el momento del registro, de excepción que requiere la ley. Además, 
otros, y no el acusado, dispararon los tiros de la deposición de Espinal, especialmente, des
que resnJt6 la herida. truye la de Mejía. Ccmo se ha visto, los tes-

Pablo Rod~auez di'ee en el sumario: que tigos á cargo están contradichos por si ml$-
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mos en puntos snstanciales; pero aunque no Abril de 1SS2.-U elés.-Constantino !brtí- Acuerdo en que se dispone cuál debe ser la base pam 

lo estén tocante á la diieeei6n del tiro de Flo- ne.z, Secretario. ~ la elecció!l de Presidente de un Tribunal 

res, perjnrados en cualquier capítalo, se hacen 
totalmente indignos de fe, porque la fe de u
no solo y mismo testigo es indivisible. 

A mayor abundamiento, concurre sobre to
do, en favor de Flores, la propia coz¡fesi6n del 
acusador. Afirma en el plenario que la heri
da fué casual y que no mediaba enamistad. 
En el sumario confiesa: que positivamente no 
vi6 quién le di6 el balazo: qne, no obstante 
oír diferentes dispar~s de amias de fuego en 
esos mismos momentos, á quieri vi6 más inl:l'l8-
diato á él fué á Flores, que portaba un revó~
ver, oyendo al mismo tiempo la detona.ei6n de 
tiros en la dirección que éste traía. Si, pues, 
en los mismos momentos de ser herido Ba
rrientOE>, oyó diferentes disparos de armas de 
fueg9: si, al oirl~, sólo vi6 á Flores más in
mediato á él, que únicaménte pórtaba revól
ver, sin que lo diep~rara; y si, al mi~;mo tiempo 
,ae verlo portar el arma y en el mismo momen
to de la herida, oyó ·¡a detonaci6n de diferen
tes tiros en la dirección que traía Flores,-es 
preciso lógica y legalmente concluir: l. o -qtte 
Flores no dispg,rÓ ·el tiro. de la herida, porque, 
en el momento de ésta, Barrientos "sólo lo vi6 
:portar el revólver, y nó dispararlo, debiendo 
áa.ber visto y dicho esto, en caso de disparo, 
atendida la inmediación y la fijeza de Ba· 
rrientos en el arma y el portador·; y 2. 0 -que, 
ñabiendo habido varios disparos, hechos en 
la misma. dirección que. llevaba Flore!!, hacia 
Barrientos; de cuyos disparos resultó ~te he
rido, en el momento mismo que sólo vi6 á 
Flores portar: y no disparar su r~vólver, fué 
otro~ y no .Flores, quien disparó el tiro de la 

. herida. La declaración de Ba.rrientos, ·que es 
una verdadera confesión de la part~, se impo
ne tanto más á la conciencia del J u.ez, cuanto 
que no queda prueba que la desvirtúe. 

Pero, aunque se hubiese establecido que 
Flores disparó nn revólver en dirección de 
la easa de Barrientos y JI} tiempo· que éste 
fné herido, como ningúñ testigo afirma que 
hizo el disparo en direcci6n horizontal, y; p6r 
el contrario, cuatro asegilran que filé hacia 
arriba, hallándose Barrieiltos sóh á la distan
cia de veinte varas, sal"vo qn.e hubiere e.stado 
en una eminencia, lo cual nadie afirma, el ti· 
ro de ll"'lores no podía herirle en parte alg11na, 
porque la potencia de un revólver común, co
mo debe considerarse el de Flores, a.l~za á 
más de doscien~s varas, y el proyectil no po
día. descender sino a.cabada la fuerza de im
pulsión. Así es que lo sólo presumible es que 
la herida. de Barrientos faé cansada por otro 
de los tiro!~ disparados al mismo tiempo. 

Flores no es, pues, responsable del deli.to 
de la herida de Barrientos, sino simplemente 

< • 
de falta, por di$paro de arma de fuego,- como 
lo fueron los demá! disparadores. Mas aún: 
la pena de esta falta de Flores está sob~da
mente enmplida con el tiempo qu~ ha sufrido 
de prisión. 

Por las ra%Qnes e:xpuestas, pienso que han 
sido violadas las }oye¡¡. citadas en la interposi
ción ·del Tecnrso, y que ha lugar á. la easación 
de la senteroeia antedicha.-T~gucigalpa, 3 de. 

Acuerdo en que se dictan algunas disposiciones, á efec
to de que se dé cumplimiento á lo dispuesto en los 
artícnlos 12 y 22 de la Ley del Notariado. 

Sesión del veintisiete de Febrero de mil o~ 
eho-cientos ochenta y cuatro, á que asistieron 
los Sefi.ores Magistrados Matute Brito, Bus
tillo, U clés y los Integrantes Dávila y Dnrón. 

Sesión del miércoles veinte y dos de Agos- Organizado así e! Tribunal, por estar con 
to de mil Óchocientos ochenta y tres, á que licencia. el Magistrado Agüero y enfermo el 
asistieron los Señores Magistrados Agüero, Magistrado Escobar, se procedió á designar 
Gómez, Zelaya, Matute Brito y el Integrante el Presidente de turno. Sometido á discu
Eseoóar. si6n este punto, y con prel!eneia de lo dispnes· 

2.o-O,bservando el Tribunal que ~ounos to por los incisos 3.0 y 4.0 del artículo 51 de 
Jaeces de Paz no cumplen con el deber que la Ley de Organizac16n y Atribuciones de los 
les impouen los artículos 12, 22 y final de la Tribuuales, se adópt6 como base, para la e!ec
Ley del Notariado, remitiendo los índices de ci6n de Presidente, la antigüedad del Magis
las escrituras pú.l>licas que autorizan, y que trado en el servicio del Tribunal, y, en caso 
otros no lo verifican con arreglo á los mode- de concurrir esta cualidad en varios miem
los y formulario~ puestos en la antedicha bros, la ~tigüedad del título ~e Abogado de 
Ley.-Deseando reparar las falta& habidas á la Repúbh~a. En conseeue~c1a, qued_ó nom
este respecto- y qce en lo sucesivo no se co- b~do Presidente de_Ia Corte Supre~a el Ma-
metan otras el propio Tribunal gtstrado Matute Br1to.-Matute Bnto.-En-

' rique Lozano, Secretario.· 
A.COlm6: 

1.0-Prevenir á los Jueces de Letras hagan 
que los de Paz cumplan con los articulOS'men
cionados, haciendo que, precisamente por su 
medio, ent-íen estos ·últimos fo.ncionários los 
índices de que se ha hecho referencia: 

2. 0-Que la Secrata.ría remita listas á los 
Jaeces de Letras, expresivas de los de Paz que 
no han !lenado la obligación,-de qae·se ha he
cho mérito~ ó que al h~erlo han contraveni
do á los modelos, conforme á los cuales dehen 
verificarlo; y 

3.0-Apercibir, cou una _multa de veinte y 
cinco pesos, tanto á los J neees de Paz como á. 
los de Letras qne no cumplan éon el presente 
acuerdo, en raz6n de habé~es ordenado ya 
en varias oeasi6nes lo propio que ahora.
.Agüero.-Constantino Martínez, Srio. 

Acuerdo en que se ordena el pronto despacho en las 
causas de contrabando. 

Acuerdo en que se dan algunas disposiciones respecto 
á los protocolos que existen en poder & los No~
nos. 

Sesión del tres de Marzo de mil (lchocien· 
tos ochenta y cuatro, á que asistieron los Se
fiares Magistrados Matute Brito, Bustillo~ 
U clés, y los Integrantes Durón y Dá.vila. 

1. 0-La Secretaria. dió cuenta con un des
pacho del Juez de Letras de la Sección de 
Santa Rosa, d~ado el 11 del mEhJ próximo 
pas"ado, contraído á manifestar: que, ha
biendo reclamado de los Notarios Públicos, 
Licenciados Don Carlos Madrid y Don J nan 
Ga~gó, la remisión de sus protocolos de ins
trumentos públicos al Archivo- del Juzgado 
de su cargo, en cumplimiento de lo dispuesto 
por los artículos 62, inciso l. o y 81, inciso 2. ~ 
de la. uy del Notariado, dichos Señores se 
han rehusado á verificar el dep6sito de que se 
ha hecho menci6n, por el mismo hecho de ha-
ber desatendido su reclamación. El Tribu-

Sesión del jue\·es catorce de Febrero. de mil nal, tebiendo en e6nsidera.eión qne la négati-
ochoeientos ochenta y cuatro, á que asistie- va de los Notarios. expresados no es jnstifiea· 
ron los Señores MagistTados Zelaya, Gómez, da, eñ eoneepto de ser claros y terminantes 
Agü.ero,.Matute Brito y el Integrante Dnr6n. los preceptos de 1~ ley antes citada; y ha-

2.o---Tomado en eonsidera.eión el despacho ciendo uso de la atribución que le confiere el ' 
dirigido con ieclia nueve del corrieñte por el artículo 94 de la Ley de Organiución y Atri
Señor Ministro de Justicia, en que expone las bueiones de los Tribnnales, 
repetida~ quejas qae han llegado al -Gobierno. .&.CO:&D6: 

sobre que los Jo.eees de Letras no sustaDcian 1.0 -.Amonestar á ios Señores Notarios, ¡.i-
con prontitud las capsas de contrabando, de cenciados Don Carlos Madrid y Don Juan 
cuya negligencia se signe d~ño ai Erario Pú- Garrigó, para que, en el término de cinco dí~, 
blico; el Tribunal acordó: ordenar á los Jue- hagan depósito, en el Archivo del Juzgado de 
ces de Letras de sa· respectiva Sección den el Letras de la. Sección de Santa Rosa, de los 
más bre;-e curso posibl~ á las eansas indica- protocolos de instrumentos públicos que un· 
dae, imponiéndoles que cada quince días den gan en sil poder' eón la sola limitación que 
eonoeimiento del estado en que se hallen á. otorga la ley de la materia; y para que remi
las mismas Cortes, para que, en sn vista, pne- tan el índice de los que se reserven: 
dan dietar cnalqniera otra providencia que se 2. o-Autorizar al funcionario encargado 
jw:gue necesaria. Se acordó, asimismo, .tras- de aquel Juzgado, pa.ra: que, en su. oficina, 
cribir directamente á. los Jueces de Letras de ponga en conocimiento de los referido'> Seño
Oeotepeque y Santa Rosa el anterior !LCUerdo, res la .pre~te amonestaci6n, debiendo dar 
el cual se comunicará. al Señor MiniStro de cuenta de su resultado á este Tribunal Con 
J n...oticia en contesta.eión á. su citado despacho. este objeto, la Seeretarla librará el correspon· 
-Zelaya.-C. Martíne.z, Secretario. diente áespaoho ...... Matnte Brito.-Enrique 

Lozano, Secretario. 
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Acuerdo sobre algunos punw de disciplina. 

Sesi6n del cuatro de Marzo de mil ochocien-
tos ochenta y cuatro, á que asistieron los Se
ñores Magistrados Matute Brito, BustiUo, 
Uclé~ y los Integrantes Dnr6n y Dávila. 

Siendo indispensable corregir algunos aba-· 
sos, provinieotes del acceso que algunas per
sonas se permiten indebidamente á Jas salas 
del Tribnnal, cuando éste ~elebra. sussesionefi; 
abusos que son incompatibles con la calma, 
serenidad é independencia que deben regular 
sns deliber~ones, 

ACORDÓ: 

l. o Se prohibe la entrada de toda persona 
en el salón de sesiones del Tribunal, cuando 
éste se encuentre ocup~do de sus trabajos; 
salvo el caso de audiencias y recepciones pú~ 
blicas, ó cuando el Tribunal otorgne, al éfee· 
to, pe~i...c;o especial: 

2. o Se· prohibe, asimismo, la permanencia 
de toda persona en la Secretaría del Tribunal, 
siDo es cuando fuere llamado para alg~u acto 
judicial, ó se ocnpare d~ hacer exam.en 6 co
pia de papeles públicos, ó cuando el Jefe de 
la oficina, previa . consnlta. con el Tribunal, 
ooneeda permiso de ha~rlo: 

8. ~ En los easos de ex~pci6n del articnlo 
anterio:-, el Secretario hará. guardar el orden 
en la oficina, pudiendo amonestar y aún lan
zar de ella á todo el que lo pertnrbe; y siem
pre que se haga examen 6 copia de papeles, 
hará. inspeccionar estas operacione.o., á. fin de 
evitar alteraciones de su contenido 6 Ia sus
tracci6n de algunos de ellos; y 

4. 0 La Secretaría ñjará en su 91icina on a
viso permanente d~l contenido del presente 
acuerdo.-Matnte Brito.-Enrique Lozano, 
Srio. 

Acuerdo en qu9 se resuelve una consulta acerca del 
papel que debe empleftl'Se en las auténticas de las 
cartas poderes, en negocios de menor cuantía, y 
otros documentos que deben autenticarse. 

REP11BLICA DE. HONDURAS. 

ridos puede hacerse aún por deelaraci6n ver
bal, cosa que bien claro da á entender el in
tento del Legislador de no gra.va.l' á las par
teP, sin6 ·en lo estrictamente necesario: qae, 
además de lo expuesto, obra en favor de aquella 
práctica: 1.0 -1& geoera.1 observancia de los 
Tribnnale& de admitir la constitnci6n de pro
curador por dt>claraci6n hecha e'n el sello que 
corresponde al litigio; 2.0:--la disposición de 
la misma ley reepecto de documentos de ma
yor importancia, como eon las certificaciones 
relativas al estado civil de las personas · y los 
testimo1_1ios de escrituras cuyo valor no lleg2. 
á doscientos pesos; y 3. 0-la necesidad de 
convalidar los actos· ejecut.ados en el desem· 
peño ~e cartas poderes, autorizadas en papel 
sellado de á real, mediante la interpretaci6n 
que sobre e! particular ha dado el uso á la 
Ley de papel sellado. 

Considerando, con relación al segundo·pun· 
to: que el empleo del papel· sello de á diez 
pesos, en lo~ testimonios de testamentos, es 
oneroso en Ja mayoría de los casos, porque 
grava demasiado las pequeñas herencias qne 
son el ma.yór número, en atenci6n 'á que la 
purificaci6n y liquidaci6n de las testamenta
l"W, según se encuentra reglamentada por la 
legislaci6n vigente, es muy dispendioSa pa'ra 
los herederos: que, además de esto, 1& necesi
dad de emplear el sello referido, prodnce fre
euentemente el efecto perjudicial de dificul
tar la testa.meoti6.caci6n y de dejar inseguros 
los derechos de la fa~ilia, porque algunos 
testadores, en consideración á lo caro del se
llo; omiten formar sus declaraciones testamen
tales, dando origen á. pleitos de difícil solu. 
oi6n: qne, de ~guirse la regla dé emplear en 
los precita.dos testimonios el papel correspon
diente á.·la cuantía declarada, daría lagar §. 
que se elndiese continuamente ia lej, faltan
do á la verdad en un acto ta.n augusto como 
es la testamentificaci6n.-Por tanto, la Corte 
Suprema A<:ORDÓ: pon.er todo ·lo expuesto en 
oonocimiento del Gobierno, para que, pene
trado de la conveniencia. de fijar reglas preci

plina y 3Aministraci6n de justicia, y consíde· 
rando: que el Secretario integra la. persona. 
del Juez y da fe de sus actos; y que, confor
me al espíritu de los articulo~ 54, 26i y 2i6 
de la Ley de Organiz:1ci6n de los Tribunales, 
y 28 y 29 de la Ley dE-l Notariado y acuerdo 
de la misma Cort~, de :26 de ·l!a.rzo del año 
pr6ximo pasado, 'las persona.'! ligad:':L:S con pa
rE>n~seo en grado prohibido no pueden inte· 
grar la. persona del Juez ni dar fe de sns ac
tos; declara, por punto general: q,ue no debe 
hacerse nombramien~o de Secretario en perso
na. que sea con el Juez pariente consanguíneo, 
.S afin ~n línea recta, 6 colateral dentro del 
cuarto grado de consanguinidad 6 sega.odo 
de afinidad; orden•ndo á. la Secretaría comu 
nique este acuerdo á las Cortes de Apelacio
ne!'l, para que lo trascriban á lo~ Jneces de Le
tras de su respectiva Sección, á efecto de cum
plirlo.-Matute Brito.-Enrit:¡ue Lozano, Srio. 

.!.~erdo en que se remite al J'uez de Letras de Na
eaome á lo dispuesto en los artículos 70i, 70S y 
712, úódi.,"'' Civil, y M, ~· • 1. •, Ley de Tnouna.-
1~, para que vea cuál es la autoridad competente 
p&n\ la venta de animales de incógnita propie
dad. 

Sesi6n del veinte y seis de Marzo de mil o
éhoeientos ochenta. y cuatro, á que asi~tieron 
los Señores Magistrados Yatute Brito, Bu~ti
llo, Ucl~, Eseohar y el Integrante Dur6n.. 

1.0 -Con presencia de la conr.ulta del Juez 
de 'Letras de Nacaorne, que, con fecha 24 del 
corriente, ha elevado á. este Tribunal la Cor
te de Apelaciones de esta Sección, para que se 
declare cuál es la a~toridad .;ompet€'nte para 
la venta de ·a.niinales de incógnita. propiedad, 
la Corte Soprema aoordó: que d .Jaez consul
tante se atenga á. lo dispuesto claramente por 
los artícolos 7:07, 708 y 712, Código Civil, y 
34, DÍlmero 1.0

, inciso 2.0 a~ !a Lev de Orga.
nizaci6n Y. Atribuciones de los Tribunales; 
mandando que la ~cretaría comunique este 
acuerdo é. la. Corte re11pectiva.-Matute Brito., 
-Enriqne Lozano, Secretario. 

Sesión del once de Marzo de mil ochocien
tos ochenta. y cuatro, á que asistieron ·los Se· 
ñores Magistrados Matute Brito, Bu.stillo, 
U olés y los Integrantes ~nrón y Dá.vila. 

sas sobre J.os pnntos consulta~os, se sirva de- Acuerdo en que se re:saelve una consulta del J'uez de 
cla.rar si lo tiene á bien: l. o-..qu~ en co~f ormi- Letras de Colón, contraído á pregunta!' si está. 
dali con )a. práctica. establecida. l':n los Tribn- vigente el Decreto de 25 de Juno de 1831. 

.Dalest se emplee papel sello de á real en la le- Sesión del diez y ocho de Abril de mil o-
1.0-Habiendo sido consultado este Tribu- ga.lizaei6n de firmas de los poderes y demá.s 

nal por algunos J ueees de Letras y de Paz documentos en los testamentos de menor eu.au- ehoeientos ochenta y cuatro, á que asi~tieron 
sobre los puntos·si~ientes: 1.0--si en la.~ aa- d- 0 1 . . 1 los.Seiiores lbgis~rados Matute Brito, Agüe-

~ ~. .... ; y 2. --que . os testnno01os de os· testa-
téntieas de las earta.s WV>Aeres y demás doca- . 1 ,_ ro, Bnstillo, Eseobar y el Integrante Dá.vila. 

1',... menros, cualquiera que sea a euantia decu.n- 1 o T d ·a -6 1 1 -en• As de eno ant~" debe em ln"rse p . .• . - oma & en cons1 era01 n a con su ta. .... "" m r cu ... P """ a- da, ó aunqa.e no se ex:pr~ muguna, se ext1en- .. ~ . · · . 
pel del sello de• á real ó el de á peso serio d · 1 ll d á M B . dtrtgtda por el Juez de Letras del Departa-
parece deducit"Se de ·Ia.'~neralidad del p, rece

0
pto anE e~ pa~ _se 0 Se .. peso.- atute nto. 1 mento de Colón, fecha 26 de Setiembre del año 

. o - unque -ANzano, no. · 'da • 1 D 
establecido en el inciso 2. o, articulo ';.o de }a . antenor, eontra1 a preguntar si .e ecreto de 
LeydePapelSella.dovigente;y 2. 0-silos tes· ACUERDO SO:SRB DISCIP.LI~A.. 25 de Julio de 1881 qued6 derogado por los 
timonios de los testámentos deben extenderse articulos 51, inciso 1.

0
, y 45, inciso 20 derCó-

en papel de á seis pesos. ó en el sello eorr~s- Seroi6n del diezinueve de Marzo de mil ocho- digo de Aduanas; se ACORDÓ: que, siendo la 
pondiente á la cuantía que designe el. testa- cientos ochenta y oúatro, á que asistieron }(ls prime~ de las disposiciones citadas de ca
dor, teniendo en consideración que, por lo que Señores Magistrados Matute Brito, Bustillo, ri.Cter general, Y ia segunda de carácter es
hace al primer punto consultado, es prá.ctica U clés, Escobar y el Integrante Durón. pecial, el Juez consultante se atenga á las re
comente emplear el sello carorce en la le~- i.0 -Teniendo á. la vista. el oficio del .Juez glas de la interpretación, siempre que hubie
Uzaci6n de firmas de w cartas poderes y do- de Letras de Danlí, fecha siete del corriente, re de ·aplicarlas. La Secretaría comunicar& 
éumentos de menor cuantía, lo cual sin duda en que participa haber nombrado Secretario el presente acuerdo.-Matute Brito.-Enri
es debido á la poca. entidad del negocio, y qut>, y Receptor á. Don A. Martínez, de cuya firma qae Lozano, Secretario. 
según lo dispuesto por la Ley de Organiza- da conocimiento; y habiendo informes de· qne 
ei6n y .Atribuciones de los Tribn!J.8]es, la oons- el nombrado es padre del referido J nez, la 
titnci6n de procurador en los negocios refe- Corte Snpréma, én atenci6n á la buena disei-

TIPOGRAF!A ~ACIO:s'AL.-CA'I.LE REAL. 




